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ijmlnlstraclán. — Intervención de Fondos 
de la DlpuTAÍL,6N Provincial.—Teléfono 1700. 

de la Diputación Provlncial .-Tel. 1700 
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Martes 8 de Septiembre de 1959 
Núm. 202 

No se publica los domingos ni días (estivos. 
Ejemplar corriente: 1,50 pesetas. 
Idem atrasados: 3,00 pesetas. 
Dichos precios serán incrementados con d 

10 por 100 pas a amort izac ión de e m p r é s t i t o 

Advertencias.:—1.a Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados a disponer que se fije un ejemplar de 
jjja número de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 

2. a Los Secretarios municipales cuidarán de coleccionar ordenadamente el BOLETÍN OFICIAL, para su encuademación anual. 
3. a Las inserciones reglamentarias en el BOLETÍN OFICIAL, se han de mandar por el Excmo. Sr. Gobernador Civil 

_ P r e c i 0 9 . = S U S C R I P C I O N E S . — a ) Ayuntamientos: Capital, 150 pesetas anuales; íuera de la Capital, 165 pesetas anuales, 
ñor dos ejemplares de cada número, y 60 pesetas anuales por cada ejemplar más. Recargo del 25 por 100 si no abonan el importe anual 
dentro del primer semestre. ^ 

b) Juntas vecinales. Juzgados y organismos o dependencias oficiales, abonarán: Capital, 75 pesetas anuales ó 40 pesetas semes
trales; fuera de la Capital, 90 pesetas anuales ó 50 pesetas semestrales, con pago adelantado. 

c) Particulares: Capital, 100 pesetas anuales. 60 pesetas semestrales ó 35 trimestrales; fuera de la Capital, 115 pesetas anuales, 
70 pesetas semestrales ó 40 pesetas trimestrales, con pago adelantado. 

E D I C T O S Y ANUNCIOS.—a) Juzgados municipales y Comarcales, 1,50 pesetas línea, 
b) Los demás, 2,50 pesetas línea. 
Todas las cuotas señaladas anteriormente, se hallan gravadas con el 5 por 100 del recargo autorizado por la Supe* 

riorldad* para amortización de empréstitos. 

IdMinislradáo proiincial 

Gobierno Civil 
de la provincia de León 

C I R C U L A R 
El llmo. Sr. Director General de 

Política Interior, en Circular núme-
ro 13 del corriente año, me dice lo 
íue sigue: 

«Excmo, señor..—Viene observán-
^se por este Ministerio la frecuente 
Pfestntación en los Gobiernos civi-

de peticiones de apoyo económi-
¡nt ^formuladas con la laudable 

tención de fomentar nobles aspi-
(*ciones e intereses altamente respe-
real ê carácter local, producen 
emh nte' a la Par (̂ e UD3i situación 
cnli ra^osa en la Autoridad ante la 
tna,/? fofmula, dada la dificultad 
viaci ' poder atenderla. "na des-
«er P en ia dirección a que deben 
lelaraC5minadas las actividades tu-
Ristra?- las distintas esferas admi
de a lvas-—Tales peticiones, tratan 
Pre0cupara.r ana gama amplísima de 
cao ĵfif.0101168 e intereses, que abor
tos de i • es y heterogéneos aspee-
citar al a loca,'entre los ^ u e > Por 
ios fje j008» podríamos mencionar 
Portiva ole cu,tural, artística y de-
^dQcp ^ ^ e frecuentemente se 

e ^ solicitudes pata sufragar 

gastos destinados a la realización de 
viajes culturales para los alumnos 
que cursan estudios en Centros do
centes de la provincia, a la adquisi
ción de copas o trofeos para los ven
cedores, de competiciones hípicas o 
de otros géneros deportivos, al fo
mento de determinadas entidades 
culturales, al de orfeones u otras orga
nizaciones musicales,ai desarrollo de 
las Asociaciones de Amigos del País, 
Centros Recreativos, — Pues bien, 
mereciendo tales intereses el mayor 
respeto y la sincera simpatía de los 
órganos de la administración Cen 
tral, este Ministerio considera opor
tuno manifestar a V. E. que, por re
ferirse estas peticiones a objetivos de 
marcado carácter local, no son los 
Gobiernos Civiles, como órganos re
presentativos de los poderes centra
les los llamados a atenderlas, y que 
por el contrario, deben ser encauza
das hacia los órganos de la adminis
tración Central, Provincial y Local, 
en cuya esfera de atribuciones enca
jan de modo especifico.—Estas con
sideraciones no deben en modo al
guna interpretarse en el sentido de 
fundamentar con ellas una actitud 
de indiferencia en los Gobiernos 
civiles, ante los referidos intereses.— 
Lejos de ello, V. E. deberá por cuan
tos medios les sugiera Ja prudencia 
y el buen sentido, apoyar, al margen 
del aspecto económico, el fomento 
de tan respetables aspiraciones.— 
Por último, y como medida adecua
da, para facilitar Ja ejecución de 

cuanto antecede, cortando la prose
cución de lo que actualmente cons
tituye-un hábito, antes de llegar a 
situaciones en cierto modo enojosas 
para la actuación de los Gobiernos 
civiles, deberá V. E. publicar la pre
sente circular en el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia.» 

Lo que en cumplimiento de lo or
denado se hace público para general 
conocimiento y efectos. 

León, 4 de Septiembre de 1959. 
El/Gobernador Civil, 

3321 Antonio Alvarez Rementeria 

INSTITUTO NACIONAL DE PREVISION 

DELEGACION PROVINCIAL 
DE LEON 

Régimen Obligatorio de Subsidios Familiares 

Rama de Escolaridad 
El día 30 del presente mes de Sep

tiembre termina el plazo establecido 
por la Orden Ministerio de Trabajo 
de 9 de Noviembre de 1953 y amplia
do por la del 12 de Enero de 1956, 
de solicitud del Subsidio de Escola
ridad para el Curso de 1959'60. 

Su cuantía es de 3.000 pesetas, es
tando establecido otro Subsidio com
plementario de 3,000 pesetas o de 
6.000 pesetas según la clase de estu
dios y aprovechamiento del escolar. 

Tendrán derecho al Subsidio de 
Escolaridad los huérfanos de padre 
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que reúnan las condiciones siguien 
tes: 

a) Haber cumplido, o cumplir ca
torce años, o como máximo diez y 
ocho, durante el curso en que ini-
cialmente se solicite su concesión. 

b) Que el padre, o en su caso la 
madre, tuvieran la consideración de 
Subsidiados del Régimen Obligatorio 
de Subsidios Familiaies en las Ra
mas: General, Agropecuaria, Viude
dad y Orfandad y Trabaj idores del 
Mar, en el momento del fallecimien
to del causante o lo hayan sido por 
tiempo mínimo de un año en Cual
quier época anterior. 

c) Acreditar tener aprobado el se
gundo curso del Bachillerato, cuan
do se solicite para cursar estos es
tudios. 

d) Acreditar tener aprobado el 
examen de ingreso correspondiente, 
cuando se solicite para cursar estu
dios de tipo medio. 

e) Cuando se hayan de cursar es
tudios que no exijan examen de in
greso, acreditar poseer el «Certificado 
escolar primario» y aportar certifi^ 
cado de aptitud expedido por los 
Organos rectores del centro acadé
mico Correspondiente, 

La De egación Provincial del Ins
tituto Nacional de Previsión y sus 
Agencias facilitarán los impresos re
glamentarios de solicitud y amplia 
información sobre el particular. 

León, 1 de Septiembre de 1959,— 
El Director Provincial, Miguel Ca
sado. " • 3316 

BeteHaciiín de Industria de Ledii 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia 
de D. Felipe Gutiérrez Gutiérrez, do
miciliado en la Vega de Robledo, én 
solicitud de autorización para insta
lar una central hidroeléctrica y es
tablecer el servicio de suministro de 
energía eléctrica en Robledo y Vega 
de Robledo, y fcutnplidos los trámi
tes reglamentarios ordenados en las 
disposiciones vigentes: 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Felipe Gutiérrez 
Gutiérrez, la instalación de una cen
tral hidroeléctrica compuesta de tur
bina Peí ton 5 alternador monofásico 
eje 6 KVA., a 120 voltios y transfor
mador elevador de igual potencia y 
relación de transformación 120(2.200 
voltios; una línea de alta tensión 
hasta Robledo, de 2.000 metros de 
longitud; dos centros de transforma
ción de 2 KVA, cada uno, con sus 1*2523 
correspondientes redes de distribu
ción en baja tensión en Vega de Ro. 
bledo y Robledo. 

Esta autorización se otorga de 
acuerdo con la Ley de 24 de No
viembre de 1939, con las condicio
nes generales fijadas en la Norma 11.a 
de la Orden ministerial de 12 de 
Septiembre del mismo año y las 
especiales siguientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
será de seis meses, contados a par
tir de la fecha de notificación al in
teresado. 

2. a La instalación de la central, 
línea de alta tensión, centros de 
transformación y redes de distri
bución, se ejecutará de acuerdo con 
las características generales consig
nadas en el proyecto que ha servido 
de base a la tramitación del expe
diente debiendo adaptarse en todos 
sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden ministerial de 23 
de Febrero de 1949 y Decreto dé 3 
de Junio de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de insta
lación y una vez terminadas éstas, 
las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta al cumplimiento de las 
condiciones reglamentarias de los 
servicios de electricidad y asimis
mo el de las condiciones especia
les de esta resolución y en relación 
con la seguridad pública, en la for
ma especificada en las disposicio
nes vigentes. * \ 

4.a £1 peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación 
de las obras para su reconocimiento 
definitivo y levantamiento del acta 
de autorización de funcionamiento, 
en el que se hará constar el cumpli
miento por parte de aquél de las 
condiciones especiales y demás dis • 
posiciones legales, quedando con 
posterioridad obligado a solicitar de 
la Delegación Técnica de Restriccio
nes de la Zona la prestación del ser
vicio, acompañando a lá solicitud 
una copia del acta mencionada. 

La autorización del suministro se 
concederá o no, de acuerdo con las 
disponibilidades de energía del mo
mento. 

5. a Los elementos de lá instala
ción proyectada serán dé proceden
cia nacional. 

6. a La^ Administración dej ará sin 
efecto la presente autorización en 
cualquier momento en que se com
pruebe el incumplimiento de las con
diciones impuestas, o por inexac
tas declaraciones en los datos que 
deben figurar en los documentos a 
que se refieren las normas 2," y 5.a 
de la Orden Ministerial de 12 de 
Septiembre de 1939, y preceptos es
tablecidos en la del 23 de Febrero 
de 1949. 

León, a 12 de Junio de 1959. —El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 

Núm. 1024.-257,25 ptas. 

autorización para cruzarlo 
CeSl d^Ponferrada a Laac»¿re,et¡l 
Km. 42, Hm. 3, con una tuhf' .^a 
0.30 metros de diámetro nar a ^ 
ducción de agua potable con ,? C0li-
a la Residencia que dicha Co 
se propone construir. ^P^&ia 

Lo que se hace público nara 
que 

lelatara de Obras Públicas 
de la provincia de Ledo 

ANUNCIO OFICIAL 
Compañía Hidroeléctrica de Gali

cia, S. A., con domicilio en Ponfe-
rrada, Campo de la Cruz, 2, solicita 

los que se crean perjudicad 
la petición puedan presentar s u * ^ 
clamaciohes dentro del nía te" 
quince (15) días, a partir de la0 ^ 
blicación de este anuncio en el R Pu" 
TÍN OFICIAL de la provincia enLEi 
Ayuntamiento de Palacios del%M 
único término donde radican i 
obras, o en esta Jefatura, en la «n 
estará de manifiesto al público i 
instancia en los días y horas hah 
les de oficina. 

León/22 de Agosto de 1959._EI 
Ingeniero Jefe interino, (ilegible^ 
3133 Núm. 1023.-73.50 ptas 

Delegación te Hacienfla fleliieveifa 
Tribunal Provincial de Contrabando 

y Defraudación 

El limo. Sr. Presidente del Tribu-
nal ha acordado convocar sesión de 
la Comisión Permanente para el día 
25 de Septiembre de 1959, a las once 
horas, para ver y fallar el expediente 
número 1.454/58, instruido por apre
hensión de un camión, que se cele
brará en esta Delegación de Ha
cienda. 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento de Anto
nio Fernández Amigo, cuyo último 
domicilio conocido era en Santizde 
Callón, León, y en la actualidad en 
ignorado paradero, a efectos de que 
comparezca por sí, asistido, si lo es
tima óportuno, por Abogado en ejer
cicio, conforme previene el caso 
1.° del artículo 78 de la vigente Ley 
de Contrabando y Defraudación de 
11 de Septiembre de 1953. 

Asimismo se le comunica que pue
de designar comerciante o industrial 
que forme parte del Tribunal en 
concepto de Vocal, debiendo recaer 
este nombramiento entre los coiner' 
ciantes o industriales matriculaao;. 
en esta localidad con establecimien
to abierto y que lleven dados de aiu» 
en su ejercicicio más de cinco an • 
significándole que de no hfcer esw 
o siendo varios los inculpados no 
pusieran de acuerdo para erecta > 
fórmará parte del Tribunal el q 
estuviere nombrado con car ^ 
permanente por la Cámara " 
mercio, artículos 50 y 77. se. 

Igualmente se le advierte áel 
gún determina el námer0„ n'ropo-
artículo 78, puede presentar 5 P ' ^ 
ner, en el acto de la vista, ia> j¡e ^ 
bas que interesen a la deten 
derecho. • .«hre ^ 

Pontevedra. 3 de Seplieffl^Daj, 
1959.—El Secretario de i r i " p^-
(ilegible).-V.0 B.0: El Delegad» ^ 
manente, (ilegible). 



Servicios Hidráulicos del Norte de España 

fopiación forzosa para la ocupación de fincas, en el término municipal de Ppnferrada (León), para desviación 
del Ferrocarril de Ponferrada a Villablino, con motivo del embalse del Pantano de Bárcéna. 

por Decreto de 28 de Octubre de 1955 se declaran de urgente realización las obras correspondientes al 
oVecto de replanteo del Pantano de Bárcéna (León)», a los efectos de que les sea aplicable el procedimiento 

j rdencia para la expropiación forzosa que prevé la nueva Ley de 16 de Diciembre de 1954, y demás disposi-
• nes vigentes sobre la materia. 

£ Para cumplir lo establecido en el artículo 52 de dicha Ley, con aplicación a las fincas que a continuación 
¿etallan, situadas en el término municipal de Ponferrada (León), se publica el presente edicto, haciendo 

Seber a los propietarios y demás interesados que a los doce (12) días hábiles y siguientes, a contar desde la 
Sublícación del mismo en el fío/eím O/ic/a/deZ Ésfarfo, se dará comienzo a las diez horas, a levantar sobre el 
terreno las Actas previas a la ocupación de las fincas que a continuación se relacionan, previniéndose 

los interesados que pueden hacer uso de los derechos que al efecto determina la consecuencia tercera del 
artículo 52 de la referida Ley. 

Orense, 29 de Agosto de 1959.—El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz, 

R E L A C I O N Q U E SE C I T A 

NOMBRE Y APELLIDOS 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
13 
14 
15 
16 
17 
18 
19 
20 
21 
22 
23 
24 
25 
26 
27 
28 
29 
30 
31 
32 
33 
34 
35 
36 
37 
38 
39 
40 
41 
42 
43 
44 
45 

Eugenio Diez 
Arsenio Buelta 
Armando Rodríguez 
David Alvarez Buelta 
Petra Buelta 
Genoveva Núñez 
Genoveva Buelta 
Manuel Carrera 
María Sánchez Calvo 
Petra Diez \ 
Eugenio Diez 
Aurelio Núñez 
Antonio Sánchez 
Daniel Sánchez 
G ibriel Fernández Diez 
Inocencio Rodríguez 
Justo González 
Valentín Martínez 
Antonio González 
Antonio Fernández Flores 
Prudencio Feo Alvarez 
Elisa Feo 
Petra Diez 
Joaquín Buelta 
Ayuntamiento de Ponférrada 
Feliciano Fernández 
Hros. de Lucila Feo 
Elena Feo Alvarez 
Jesús Feo Alvarez 
Francisco Feo Alvarez 
Elisa Feo Alvarez 
Ramón Feo Alvarez 
Ceferino Ramos Fernández 
Plácido Fernández 
César Fernández Diez 
pabino González Durán 
José Alvarez Fernández 
Antonio Sánchez 
César García 
Cplsa Gutiérrez Fernández 
Andrés Rodríguez ' 
^oracio Flores ' 
Arsenio Buelta Castro 
Joaquín Buelta 
Manuel Jáñez „ 

VECINDAD SITUACION 

San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Corral de la Vega 
San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Ponferrada 
San Andrés 
León 
San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Columbrianos 

Camporrodrí |o 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
El Vahillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem • 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

CLASE DE CULTIVO 

Cereal secano 
Prado secano 
Idem 
Cereal secano 
Idem 
Prado secano 
Cereal secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem , 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem f 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
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46 
47 
48 
49 
50 
51 
52 
53 
54 

55 
56 
57 
58 

Arsenio Buelta 
Leopoldo Fernández 
Franciscisco Fernández Gutiérrez 
Ramón Fernández Fernández 
Justo González Fernández 
Hros. de Lucila Feo 
Adolfo Núñez 
Inocencio Rodríguez 
Constantino Núñez, Angel Feo y 

Aurelio Núñez 
Antonio Durán 
Domingo Martínez 
David Alvarez Buelta 
Comunal de San Andrés de Montejos 

San Andrés 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
L e ó n 
San Andrés 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

El Vahillo 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Prado secano 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Pastizal 

Orense, 29 de Agosto de 1959.- -El Ingeniero Delegado, Maximino Casares Ortiz. 
' ' ^ ^ - .. • . ' . 3308 Núm. 1029.-724.50 ptas 

^ Aflminisiratión mnnítipal 
Ayuntamiento de 

León 
En cumplimiento de lo acordado 

por el Pleno de este E'xcmo. Ayunta
miento, se anuncia la contratación, 
mediante subasta, de las obras de 
reparación y reforma en el Mercado 
de Colón, con sujeción al proyecto 
redactado por el Arquitecto D. Juan 
Antonio Miralles Sastre, aprobado 
por la Corporación en" sesión cele
brada el día 14 de Mayo último. 

El plazo de ejecución de las obras 
es el de dos meses, contados a partir 
de la adjudicación definitiva. 

El [precio tipo de licitación, a la 
baja, de las obras comprendidas en 
esta subasta es el de doscientas se
tenta mil cuatrocientas dos pesetas 
con seis céntimos. 

Para tomar parte en la subasta 
deberá acompañarse el resguardo 
acreditativo de haber constituido en 
la Depositaría municipal o en algu
na de las Sucursales de la Caja Ge
neral de Depósitos, la cantidad de 
ocho 'mil ciento doce pesetas con 
seis céntimos, en concepto de fianza 
provisional; Ja definitiva que ha de 
prestar el adjudicatario será equiva
lente ál 6 por 100 del importe de lá 
adjudicación. 

En razón a la urgencia^de las 
obras/el plazo para la presentación 
de proposiciones será de diez días 
hábiles, computados a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

La celebración de la subasta ten
drá lugar a las trece horas del día 
siguiente hábil al en que expire el 

plazo de presentación de proposicio
nes. La mesa será presidida por el 
limo. Sr: Alcalde, o Teniente de 
Alcalde en quien delegue, y el Secre
tario de la Corporación, que dará te 
del acto. 

Durante el plazo de licitación y 
horas de oficina podrán los licitado-

j res examinar el proyecto y Pliego de 
\ condiciones que regula la subasta 
j así como cuantos documentos y an-
\ tecedentes les convenga conocer, en 
I la Secretaría General, Negociado de 
[ Fomento. 
| Todos lo r gastos que origine la 
pubasta serán de cuenta del adjudi 
\ catarlo. 
\ Las proposiciones, fechadas y fir 
l madas por los licitadores y rein 
legradas con arreglo a la Ley del 
Timbre y a -lo establecido en la 
Ordenanza del Sello municipal co-

: rrespondiente, se ajustarán al si-
í guíente 

M O D E L O 
I D, vecino de . do-
I miciliado en la calle de 
núm. . . , . , enterado de los proyectos. 
Memoria, presupuestos y condicio 
nes económico-administrativas de la 
subasta anunciada por el Excelentí
simo Ayuntamientp de León para la 
realización de las obras de repara
ción y reforma en el Mercado de 
Colón sé compromete a ejecutarlas 
con estricta sujeción a los expresa-

j dos documentos, por la cantidad 
i de pesetas, con . . . . . . . cén-
5 timos. 

(Fecha y firma del licitador). 
León, 3 de Septiembre de 1959.— 

El Alcalde, José M. Llamazares. 
3306 Núm. 1028.-217,90 ptas. 

AdiníDistracíóD de jusílcia 

vi 

Cédula de notificación 
En los autos de juicio verbal civil 

seguidos ante este Juzgado con el 
núm. 25 del presente año y que des

pués se hará expresión, se ha dictarin 
sentencia cuyo encabezamiento í 
parte dispositiva es como sigu*. 

Sentencia.-En la Villa de Sah'sgún 
a vemtrdós de Agosto de mil nove 
cientos cincuenta y nueve. El Sr don 
Gabriel Murciego Fernandez, Juez 
Comarcal sustituto de la villa de 
Sahagún y su distrito, ha visto v 
oído los presentes autos de juicio 
verbal civil, sobre constitución de 
servidumbre, por la cuantía de quj. 
nientas pesetas, seguidos entre par
tes, de la una y como demandante 
don Fernando Fernández Prieto, ma
yor de edad, casado, labrador y ve-
cino de esta vilía, defendido por el 
Letrado don Enedino Torbado Tor-
bado, y de la otra y como demanda
dos don Fulgencio Saldaña López, 
mayor de edad, don Lorenzo Salda-
ña López y don EloyPinilla Franco, 
mayores de edad y vecinos de esta 
villa los dos últimos, y en ignorado 
paraderoel primerp de ellos, por lo 
que fue "cleclarado en rebeldía, si
guiéndose las actuaciones en los es
trados del Juzgado, y 

Fallo: Que desestimando la falta 
de legitimación pasiva alegada por 
los demandados, y desestimando al 
mismo tiempo la demanda debo ab' 
solver y absuelvo dé ella a los de
mandados, sin hacer expresa conde
na en costas. Y dada la rebeldía de1 
demarídado don Fulgencio Saldana 
López, notifíquesele esta sentencia 
en la forma que establece la Ley ° 
Enjuiciamiento Civil para e^0Si,;Z 
sos. Así por esta mi sentencia, ae 
nitivamente juzgando en Rrl™fir, 
instancia, lo'pronuncio, mando y 
mo.—Gabriel Murciego.-Rubnca" ; 
Está el sello del Juzgado -FUDU 
da el mismo día. 

Y para que sil 
al demandado don Fulgencio ^ 
ña López, en rebendía, y sn pa ^ 
ción en el BOLETÍN OFLCLÁL TESE^ 
provincia, expido y firmo el P^^Q 
le en Sahagún, a veintiséis de 
de mil no^ ecientos cincuenta y 

El Secretario, (ilegible). 
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